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CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 
CONTRATOS DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE 
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… continuación… CONVENCIÓN SOBRE REPRESENTACIÓN EN LA COMPRAVENTA 
INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS 
DOF 22 de febrero de 1988, Fe de erratas: 25 de abril de 1988, (No está en 
vigor general) 

     Fuente: Adame Goddard, Jorge,  Estudios sobre la compraventa 
internacional de mercaderías, IIJ-UNAM, México, D.F., 1991. 
http://www.bibliojuridica.org/libros/2/885/4.pdf  
     Aprobación: Viena, 11 de abril de 1980. 
     Antecedentes: UNIDROIT-1929. Se presenta un proyecto. Segundo 
proyecto en 1939. Nuevos estudios en los años 50’s y 60’s.  
 
     1964, Holanda convoca a una conferencia donde se aprueban: 1.- Ley 
Uniforme sobre la formación de contratos para la venta internacional de 
mercaderías” y; 2.- “Ley uniforma sobre la venta internacional de 
mercaderías”. Entran en vigor en 1972 y siguen en vigor para los países que no 
las han denunciado. 
     La UNCITRAL  crea un grupo de trabajo a cargo de Jorge Barrera Graf 
para elaborar un proyecto de ley que obtenga una aceptación más amplia. Se 
elabora un proyecto que se presenta a la Asamblea General de la ONU en 1978, 
la cual convoca a una conferencia diplomática, realizada del 10 de marzo al 11 
de abril de 1980, cuando se aprueba unánimemente la Convención. 
     Contenido de la Convención en cuatro partes:  
     1.- Ámbito de aplicación y disposiciones generales. “Ahí se establece que 
la Convención se aplicará exclusivamente a los contratos de compraventa 
internacional; se definen los criterios para juzgar cuándo un contrato es 
internacional [establecimientos en Edos diferentes]; se excluyen cierto tipo de 
compraventas, por razón de su forma o su objeto, y además se establecen las 
reglas para interpretar e integrar la Convención [tomando en cuenta su carácter 
internacional y buscando la uniformidad de las reglas] y para interpretar los 
contratos de compraventa.” (Adame, p. 11). 
     2.- Formación del contrato.- “Contiene todas las reglas relativas a los 
requisitos para hacer la oferta, la posibilidad de revocarla o retirarla, la forma 
de hacer la aceptación, y el momento de perfeccionamiento del contrato. Como 
principio general establece que la oferta, lo mismo que la aceptación, surten 
efecto cuando llegan al destinatario (teoría de la recepción).”  
     3.- Compraventa de mercaderías.- Este a su vez se divide en cinco partes: 
3.1.- Reglas generales sobre el contrato de compraventa.- Define lo que 
entiende por incumplimiento esencial (concepto novedoso); establece que toda 
comunicación entre las partes surte efecto en el momento en que se expide 
(teoría de la expedición), que el contrato se modifica por mero acuerdo entre 
las partes, y los casos en que es posible reclamar el cumplimiento específico 
del contrato. 3.2.- Obligaciones del vendedor.- “Precisa el contenido de la 
obligación de entregar las mercancías, el lugar, momento y forma en que debe 
hacerse; define la responsabilidad del vendedor por la calidad de las 
mercancías y por los derechos o pretensiones de tercero sobre ellas, 
especialmente derivados de la propiedad intelectual, y establece los recursos 
que tiene el comprador en caso de incumplimiento del vendedor”; 3.3.- 
Obligaciones del comprador.- “Precisa el contenido de sus obligaciones de 
pagar el precio y recibir las mercancías, así como los recursos que tiene el 
vendedor en caso de incumplimiento. 3.4.- Problema de transmisión del 
riesgo.- Opera la transmisión del riesgo, en general, “cuando el vendedor 
especifica y entrega las mercancías, o al menos las pone a disposición del 
comprador.- 3.5.- Reglas comunes para las obligaciones del comprador y el 
vendedor.- “Define los recursos que tienen en caso de incumplimiento 
previsible de la otra o de incumplimiento de una entrega de un contrato de 
entregas sucesivas; indica los criterios para evaluar los daños y perjuicios y 
para cobrar intereses moratorios, así como los casos de exoneración de 
responsabilidad por incumplimiento y los efectos de la resolución del 
contrato.” 
     4.- Disposiciones Finales.- Se establece que el Secretario General de la 
ONU es el depositario de la Convención; se precisan las reservas que pueden 
hacer los Estados, la forma en que deberán ratificarla, aprobarla o adherirse a 
ella; y el momento en que iniciará vigencia. 

Vigencia: 1 de enero de 1988. MX se adhirió el 29/dic/1987 y su vigencia en 
MX es el 1/ene/1989). 
 
* La Conv “no regula todas las cuestiones jurídicas que pueden surgir a 
propósito de la compraventa internacional. Por eso se han venido haciendo, 
antes y después de la aprobación de esa Convención, otras convenciones que 
regulan diversos aspectos de la compraventa.” (Ver “convenciones 
complementarias en, Adame, p. 15, 
http://www.bibliojuridica.org/libros/2/885/4.pdf).  
 
Actividad individual : Investigar en la Convención a qué compraventas no 
aplica la Convención. 
 
Artículo 15.- 1) La oferta surtirá efecto cuando llegue al destinatario. 2) La 
oferta, aun cuando sea irrevocable, podrá ser retirada si su retiro llega al 
destinatario antes o al mismo tiempo que la oferta.  
Artículo 18.- 1) Toda declaración u otro acto del destinatario que indique 
asentimiento a una oferta constituirá aceptación. El silencio o la inacción, por sí 
solos, no constituirán aceptación. 2) La aceptación de la oferta surtirá efecto en 
el momento en que la indicación de asentimiento llegue al oferente. 
Artículo 22.- La aceptación podrá ser retirada si su retiro llega al oferente antes 
que la aceptación haya surtido efecto o en ese momento. 
Artículo 23.- El contrato se perfeccionará en el momento de surtir efecto la 
aceptación de la oferta conforme a lo dispuesto en la presente Convención. 
Artículo 30.- El vendedor deberá entregar las mercaderías, transmitir su 
propiedad y entregar cualesquiera documentos relacionados con ellas en las 
condiciones establecidas en el contrato y en la presente Convención. 
Artículo 53.- El comprador deberá pagar el precio de las mercaderías y 
recibirlas en las condiciones establecidas en el contrato y en la presente 
Convención. 
Artículo 66.- La pérdida o el deterioro de las mercaderías sobrevenidos 
después de la transmisión del riesgo al comprador no liberarán a éste de su 
obligación de pagar el precio, a menos que se deban a un acto u omisión del 
vendedor. 
Artículo 67.- 1) Cuando el contrato de compraventa implique el transporte de 
las mercaderías y el vendedor no esté obligado a entregarlas en un lugar 
determinado, el riesgo se transmitirá al comprador en el momento en que las 
mercaderías se pongan en poder del primer porteador para que las traslade al 
comprador conforme al contrato de compraventa. Cuando el vendedor esté 
obligado a poner las mercaderías en poder de un porteador en un lugar 
determinado, el riesgo no se transmitirá al comprador hasta que las mercaderías 
se pongan en poder del porteador en ese lugar. El hecho de que el vendedor esté 
autorizado a retener los documentos representativos de las mercaderías no 
afectará a la transmisión del riesgo… 
Artículo 74.- La indemnización de daños y perjuicios por el incumplimiento 
del contrato en que haya incurrido una de las partes comprenderá el valor de la 
pérdida sufrida y el de la ganancia dejada de obtener por la otra parte como 
consecuencia del incumplimiento. Esa indemnización no podrá exceder de la 
pérdida que la parte que haya incurrido en incumplimiento hubiera previsto o 
debiera haber previsto en el momento de la celebración del contrato, tomando 
en consideración los hechos de que tuvo o debió haber tenido conocimiento en 
ese momento, como consecuencia posible del incumplimiento del contrato. 
 

Fuente:  
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derecho%20Internacional/TDSXXX.pdf 
 
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente de los Estados Unidos Mexicanos a sus 
habitantes, sabed:     El día diecisiete del mes de febrero del año de mil 
novecientos ochenta y tres, dentro del marco del Instituto para la Unificación del 
Derecho Privado Internacional (UNIDROIT ), se adoptó en la ciudad de Ginebra, 
Suiza, la Convención sobre Representación en la Compraventa Internacional de 
Mercancías.     La citada Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores 
del H. Congreso de la Unión, el día catorce del mes de octubre del año de mil 
novecientos ochenta y siete, según Decreto publicado en él Diario Oficial de la 
Federación del día diez del mes de noviembre del propio año.     El instrumento de 
adhesión, firmado por mi, el día once del mes de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y siete, fue depositado, ante el Gobierno de la Confederación 
Suiza, el día veintidós del mes de diciembres de ese mismo año, con las siguientes 
declaraciones: …  (Ver declaraciones). 
 
Entre otras, esta Convención se adopta “TENIENDO EN CUENTA los objetivos 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercancías”, así como el “Nuevo Orden Económico 
Internacional (ver preámbulo). 
 
Artículo 1 .- (1) Esta Convención se aplica cuando una persona, el agente, tiene 
poder o pretende tener poder para concluir, en favor de otra persona, el 
representado, un contrato de compraventa de mercancías con una tercera parte. (2) 
Rige no sólo la conclusión de tal contrato por el agente, sino que también 
cualquier acto efectuado por este con el propósito de concluir tal contrato o en 
relación a su ejecución. (3) Se preocupa sólo de las relaciones entre, por un lado, 
el representado o el agente y, por otro lado, la tercera parte. (4) Se aplica 
independientemente del hecho que el agente actúe en su propio nombre o en el 
nombre del representado. 
 
Actividad individual : Investigar para qué materias no aplica la convención. 

 


